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Publíquese en el  notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderada, 
comuníquese
y cúmplase. 

Ruth Stella Correa Palacio.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1737 DE 2013
(agosto 13)

 
y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, 

-
créase un fondo destinado 

de la Fuerza Pública, en la forma que lo regule la ley, bajo la dependencia, orientación y 

“por el cual se adoptan medidas para 
poner en marcha el Fondo de Defensa Técnica y Especializada de los miembros de la 

, Unidad de Gestión General, sin personería jurídica, 
con independencia patrimonial, el cual funcionará bajo la dependencia, orientación y 

“Administración del Fondo. El Fondo 
contará para su administración con un Comité Directivo y un Gerente que será servidor 
público del Ministerio de Defensa “El Gerente 
del Fondo de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública 
(

conformidad con las normas vigentes”.

DECRETA:
 Modifícase

“…
 Secretaría General

Gerencia del Fondo de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros 
de la Fuerza Pública. -

-

Vigencia  El 

Mauricio Cárdenas Santamaría

Juan Carlos Pinzón Bueno

Elizabeth Rodríguez Taylor

DECRETO NÚMERO 1738 DE 2013
(agosto 13)

 
de las entidades que integran el Sector Defensa.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

DECRETA:

NIVEL DIRECTIVO
DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO

-

13 
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